


Agenda Madrid, 30 de septiembre de 2009

CONFERENCIA

Implicaciones de la Ley Ómnibus  
para los Colegios Profesionales

D. Juan José Rodríguez Sendín
Presidente
ORGANIZACIÓN MÉDICA COLEGIAL	

12.00	 Coloquio y preguntas

12.15	 El visado como servicio público  
¿y obligatorio? 

El visado garantiza la seguridad de que el profesional que lo 
firma está adecuadamente habilitado y es competente, que el 
trabajo consta de la documentación requerida para su correcta 
tramitación, verificando la integridad documental, certificando la 
identidad de la documentación a visar y controlando su adecuación 
a las exigencias legales y reglamentarias. En aquellos casos en que 
el seguro de responsabilidad civil es obligatorio, el visado garantiza 
la solvencia económica del profesional, a través de la verificación 
de la cobertura. 
Tras la aprobación del proyecto de Ley, la solicitud de visado 
colegial de los trabajos profesionales será voluntaria, salvo que lo 
exija un Real Decreto, suponiendo un ahorro para los profesionales 
y el consumidor. Los colegios no podrán, por tanto, imponer a los 
profesionales la obligación de visar sus trabajos. En el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la Ley el Gobierno aprobará 
un Real Decreto en el que se establecerán los visados que serán 
exigibles. 

>>	¿Cuáles son las principales novedades respecto  
al visado que se recogen en el proyecto de Ley?

>> ¿Qué consecuencias tendría para los colegios  
la supresión de la obligatoriedad del visado?

>> ¿Qué consecuencia tendría para las Administraciones 
y los ciudadanos esta supresión del visado?

>> ¿A qué otras funciones colegiales perjudica?
>> En el caso de aquellos visados que terminen siendo 

voluntarios, los colegios igualmente deberán disponer 
obligatoriamente de un servicio de visado. ¿Cómo se 
puede mantener  
el coste de este servicio?

>> ¿Mediante qué vías de financiación se pueden 
repercutir estos costes?

D. José Antonio Otero Cerezo
Presidente
CONSEJO GENERAL DE LA 
ARQUITECTURA TÉCNICA DE ESPAÑA

13.00 	 Coloquio y preguntas

13.15	 Seguro de responsabilidad civil

Responsabilidad civil es la figura legal que permite  y obliga a 
indemnizar a un tercero perjudicado los daños que ha sufrido 
como consecuencia de la conducta negligente de una persona 
física o jurídica. 

>>	En numerosas ocasiones el pago de la prima del 
seguro de responsabilidad civil se sustenta con  
el pago del visado. ¿Qué ocurrirá en los casos en  
que el visado sea voluntario?

>> ¿Qué efectos tendrá sobre el seguro de 
responsabilidad la voluntariedad del visado?

>> ¿Tendría dificultad el aseguramiento de los trabajos 
profesionales al hacerlo individualmente o por 
grupos pequeños en lugar de los seguros colectivos?

>> La Directiva de Servicios establece que los Estados 
podrán hacer lo necesario para que los

   profesionales cuyos servicios presenten un riesgo 
directo y concreto para la salud o la seguridad 
del destinatario o un tercero, o para la seguridad 
financiera del destinatario, suscriban un seguro de

   responsabilidad profesional adecuado en relación  
con la naturaleza y el alcance del riesgo. ¿Por qué

   la modificación de la Ley estatal de Colegios 
Profesionales no prevé la obligatoriedad de

   aseguramiento en estos casos, tal y como ya ocurre 
en País Vasco, Andalucía y Cataluña?

                 
D. Máximo González Jurado
Presidente
CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE ENFERMERÍA  
DE ESPAÑA	

14.00	 Coloquio y preguntas

14.15	 Almuerzo

16.00	 PANEL DE EXPERTOS

¿Es factible la implantación de la 
ventanilla única y el e-colegio en  
el plazo previsto?

Según la Ley de Transposición de la Directiva de Servicios, todos 
los procedimientos y trámites relativos al acceso y ejercicio de las 
actividades de servicios, incluyendo los de las profesiones colegiadas, 
deberán poder llevarse a cabo a través de ventanilla única, por vía 
electrónica y a distancia.
En España, esto concierne directamente a los Colegios Profesionales, 
dado que estos generalmente actúan como autoridad competente 
en los procedimientos de profesiones colegiadas. Por tanto, los 
Colegios Profesionales están obligados a informatizar todos sus 
procedimientos antes del 28 de diciembre de 2009, a permitir su 
tramitación o acceso  por medio de la ventanilla única que se está 
poniendo en marcha.

>>	¿Qué es el e-colegio y la ventanilla única?
>>	¿Están los Colegios Profesionales obligados  

a implantarlo?
>> ¿A qué funcionalidades obliga la ventanilla única?
>> ¿Es posible tener implantado y funcionando en un 

espacio tan corto de tiempo los equipamientos
	 telemáticos necesarios para constituir la ventanilla 

única y satisfacer sus múltiples cometidos?
>> ¿Cuáles son las ventajas para los Colegios 

Profesionales? ¿Y para los colegiados?
>> ¿Cuál es el plazo de adaptación?

8.45	 Recepción de los asistentes y entrega  
de la documentación

9.00	 Saludo y bienvenida a cargo del presidente  
y moderador de la jornada:  

D. Luis Suárez Ordoñez
Presidente
COLEGIO OFICIAL DE GEÓLOGOS
Presidente de la Comisión de Formación
UNIÓN PROFESIONAL	

	 APERTURA DE HONOR

D. Carlos Carnicer
Presidente
UNIÓN PROFESIONAL
Presidente
CONSEJO GENERAL DE LA ABOGACÍA 
ESPAÑOLA

9.15	 MESA REDONDA

	 ¿Cómo serán los Colegios 
Profesionales en el siglo XXI con 
la futura promulgación de la Ley 
Ómnibus? ¿Qué objetivos propone  
el Gobierno con esta Ley?

La Ley Ómnibus modifica 47 leyes estatales para, por una parte, 
adaptar la legislación española a la Directiva de Servicios y por 
tanto, adaptar la regulación de las actividades de servicios en 
España a esta directiva comunitaria y a su norma de transposición 
horizontal en nuestro país, la futura Ley sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio.  Por otra, se toman como 
punto de partida los principios de buena regulación propuestos 
por la Directiva y se extienden a otras actividades, acometiendo 
de este modo una reforma estructural y en profundidad del sector 
servicios. 

>> ¿En qué punto se encuentra la Ley?
>>	¿Cuáles son los impactos más importantes  

para los colegios profesionales?
>>	¿Por qué debe adaptarse y modernizarse  

el modelo colegial español?

D. Ángel Torres Torres
Secretario General de Política Económica  
y Economía Internacional
MINISTERIO DE ECONOMÍA  
Y HACIENDA	

D. José Antonio Morillo - Velarde del Peso
Abogado del Estado Jefe
MINISTERIO DE JUSTICIA

D. Luis Suárez Ordoñez
Presidente
COLEGIO OFICIAL DE GEÓLOGOS	
Presidente de la Comisión de Formación
UNIÓN PROFESIONAL

10.30	 Coloquio y preguntas

10.45	 Café

PRINCIPALES REFORMAS DEL MARCO 
REGULATORIO DE PROFESIONES COLEGIADAS

Las reformas en la Ley de Colegios Profesionales afectan a un 
colectivo de alrededor de 1 millón de profesionales colegiados, 
que suponen un 6,1% del empleo total y el 30% del empleo 
universitario. Las profesiones colegiadas suponen un 8,8% del PIB.
Además, unas 430.000 personas tienen un empleo asalariado 
vinculado a alguna profesión colegiada. De este modo, el volumen 
de empleo total, directo e indirecto, generado por las profesiones 
colegiadas ascendería a más de 1,4 millones de personas.  	
Por otro lado, en España existen 87  profesiones con Colegio Profesional, 
teniendo en cuenta los de creación estatal y autonómica.
Las modificaciones de la Ley de Colegios Profesionales pretenden 
adaptar la Ley a lo previsto en la Directiva de Servicios y en su 
norma de transposición (Ley sobre libre acceso a las actividades 
de servicios y a su ejercicio) con un enfoque ambicioso y, para ello, 
se actúa en varias cuestiones. 

	
11.15	 ¿Qué consecuencias tendría para los 

colegios la no obligatoriedad  
de colegiación?
En los términos actuales, la regulación propuesta conlleva que, a 
pesar de que los colegios han de seguirse creando mediante ley 
formal, la incorporación al colegio queda a la disposición plena de 
los respectivos titulados (colegio profesional voluntario) si la propia 
ley de creación, u otra norma con rango de ley, no estableciese lo 
contrario (obligatoriedad) o nada dispusiera. En otras palabras, la 
colegiación queda configurada como voluntaria a disposición de 
los profesionales. 
Tras la aprobación del proyecto de Ley por parte del Consejo de 
Ministros, se ha determinado que en el plazo de doce meses desde 
la entrada en vigor de la Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes 
un Proyecto de Ley que determinará las profesiones para cuyo 
ejercicio será obligatoria la colegiación.

>>	¿Qué previsiones hay de cara al proyecto de Ley 
de profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria  
la colegiación?

>>	¿Qué sentido tiene un colegio en un escenario  
de no colegiación obligatoria?

>>	¿En qué profesiones se verían más perjudicados  
los derechos de los usuarios?

>>	¿En qué supuestos una libertad de colegiación 
redundará en una mayor competencia efectiva  
y, por tanto, en beneficio de los usuarios?

>>	¿Cuál es el coste que tendrán que asumir aquellos 
colegios en los que se aplique la libertad de 
colegiación? 

>>	¿Cuál es el coste del desarrollo e implantación  
del e-colegio?

>>	¿Se va a conceder algún tipo de subvención para 
asumir el coste de la implantación del e-colegio?

>>	¿Cómo implantar en la práctica el e-colegio?
>>	El certificado digital como garantía del 

cumplimiento de la Ley Ómnibus
>>	Mejoras en las relaciones con los Colegiados y 

entre los Colegios. Ventajas en los trámites con las 
Administraciones Públicas

D. José Luis Ruiz
Director Gerente
REDABOGACÍA (IT - CGAE)
	
D. Roberto Espina
Gerente Mercado de Industria y Consumo
INDRA

D. Santiago Lago
Director Comercial
FIRMAPROFESIONAL

17.15 	 Coloquio y preguntas

17.30	 El impacto sobre las organizaciones 
colegiales de los nuevos regímenes 
de colegiación, ejercicio de 
actividades profesionales y funciones 
colegiales

>>	El nuevo régimen de colegiación
–	 Alcance y valoración de la nueva formulación 

del principio de colegiación obligatoria
–	 La atribución al Estado de la competencia 

exclusiva para imponer la colegiación 
obligatoria

–	 Reorganización de la planta de los colegios 
profesionales de adscripción obligatoria  
en el Estado

–	 Impacto y consecuencias en la legislación 
autonómica y en la red de colegios de 
adscripción obligatoria creados por las CC.AA.

–	 Simplificación administrativa y supresión de 
trámites administrativos en el acceso  
y ejercicio de la actividad profesional.  
Sus consecuencias

>>	Las nuevas reglas sobre el ejercicio de la actividad 
profesional

–	 El problema de la incompatibilidad en 
el ejercicio de actividades profesionales 
conjuntas

–	 El ejercicio societario de actividades 
profesionales: ¿una disciplina jurídica al margen 
de la Ley de Sociedades Profesionales?

–	 Publicidad de los servicios profesionales
>>	El nuevo tratamiento de las funciones de los 

Colegios Profesionales. Especial referencia al visado 
y los ‘criterios orientativos de honorarios’

D. Luis Calvo
Profesor Titular de Derecho Administrativo
UNIVERSIDAD DE BURGOS

18.15	 Coloquio y preguntas

18.30	 ¿Qué modificaciones se echan 
en falta en la reforma del marco 
jurídico de los colegios profesionales?

>> En línea con lo que sucede en los países más 
avanzados, ¿los colegios profesionales deberían

   controlar que los colegiados cumplen con un 
mínimo legal de formación continuada impartida 
por Universidades, los propios Colegios 
Profesionales u otros centros autorizados?

>>	La deficiente distribución de competencias entre 
Colegios Territoriales, Consejos Autonómicos  
y Consejos Generales ha dado pie a una cierta 
conflictividad entre algunas de estas instituciones.

   ¿Debería aprovecharse la ocasión para establecer 
un marco legal claro y debidamente ajustado a las

   funciones de cada una de estas entidades?
>>	La posibilidad de que cada Comunidad  

Autónoma pueda crear libremente los Colegios 
Profesionales plantea, además de dudas sobre 
su constitucionalidad, diversos problemas 
relacionados con la quiebra de la unidad de 
mercado. ¿Es ésta una ocasión para que la Ley de 
Colegios Profesionales recoja expresamente esta 
competencia estatal básica? 

D. Tomás González Cueto
Abogado del Estado en Excedencia
Socio Responsable del Departamento  
de Derecho Público
JIMÉNEZ DE PARGA ABOGADOS

19.15	 Coloquio y preguntas

19.30	 Fin de la jornada

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.
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de colegiación?
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pesar de que los colegios han de seguirse creando mediante ley 
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Tras la aprobación del proyecto de Ley por parte del Consejo de 
Ministros, se ha determinado que en el plazo de doce meses desde 
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de profesiones para cuyo ejercicio es obligatoria  
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>>	¿Qué sentido tiene un colegio en un escenario  
de no colegiación obligatoria?
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>>	¿Cuál es el coste del desarrollo e implantación  
del e-colegio?

>>	¿Se va a conceder algún tipo de subvención para 
asumir el coste de la implantación del e-colegio?
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D. José Luis Ruiz
Director Gerente
REDABOGACÍA (IT - CGAE)
	
D. Roberto Espina
Gerente Mercado de Industria y Consumo
INDRA

D. Santiago Lago
Director Comercial
FIRMAPROFESIONAL

17.15 	 Coloquio y preguntas

17.30	 El impacto sobre las organizaciones 
colegiales de los nuevos regímenes 
de colegiación, ejercicio de 
actividades profesionales y funciones 
colegiales

>>	El nuevo régimen de colegiación
–	 Alcance y valoración de la nueva formulación 

del principio de colegiación obligatoria
–	 La atribución al Estado de la competencia 

exclusiva para imponer la colegiación 
obligatoria

–	 Reorganización de la planta de los colegios 
profesionales de adscripción obligatoria  
en el Estado

–	 Impacto y consecuencias en la legislación 
autonómica y en la red de colegios de 
adscripción obligatoria creados por las CC.AA.

–	 Simplificación administrativa y supresión de 
trámites administrativos en el acceso  
y ejercicio de la actividad profesional.  
Sus consecuencias

>>	Las nuevas reglas sobre el ejercicio de la actividad 
profesional

–	 El problema de la incompatibilidad en 
el ejercicio de actividades profesionales 
conjuntas

–	 El ejercicio societario de actividades 
profesionales: ¿una disciplina jurídica al margen 
de la Ley de Sociedades Profesionales?

–	 Publicidad de los servicios profesionales
>>	El nuevo tratamiento de las funciones de los 

Colegios Profesionales. Especial referencia al visado 
y los ‘criterios orientativos de honorarios’

D. Luis Calvo
Profesor Titular de Derecho Administrativo
UNIVERSIDAD DE BURGOS

18.15	 Coloquio y preguntas

18.30	 ¿Qué modificaciones se echan 
en falta en la reforma del marco 
jurídico de los colegios profesionales?

>> En línea con lo que sucede en los países más 
avanzados, ¿los colegios profesionales deberían

   controlar que los colegiados cumplen con un 
mínimo legal de formación continuada impartida 
por Universidades, los propios Colegios 
Profesionales u otros centros autorizados?

>>	La deficiente distribución de competencias entre 
Colegios Territoriales, Consejos Autonómicos  
y Consejos Generales ha dado pie a una cierta 
conflictividad entre algunas de estas instituciones.

   ¿Debería aprovecharse la ocasión para establecer 
un marco legal claro y debidamente ajustado a las

   funciones de cada una de estas entidades?
>>	La posibilidad de que cada Comunidad  

Autónoma pueda crear libremente los Colegios 
Profesionales plantea, además de dudas sobre 
su constitucionalidad, diversos problemas 
relacionados con la quiebra de la unidad de 
mercado. ¿Es ésta una ocasión para que la Ley de 
Colegios Profesionales recoja expresamente esta 
competencia estatal básica? 

D. Tomás González Cueto
Abogado del Estado en Excedencia
Socio Responsable del Departamento  
de Derecho Público
JIMÉNEZ DE PARGA ABOGADOS

19.15	 Coloquio y preguntas

19.30	 Fin de la jornada

Todos los ponentes han confirmado formalmente su asistencia. En caso de producirse cambios en el programa, será por razones ajenas a la voluntad de la organización.
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Firmaprofesional certifica la identidad electrónica de los profesionales españoles
Firmaprofesional, líder en el sector privado de la Certificación Digital, engloba a más de 70 colegios representativos de todos los 
sectores empresariales que están en disposición de emitir certificados digitales reconocidos. La certificación digital permite a los 
profesionales colegiados identificarse ante terceros, firmar documentos electrónicamente, evitar la suplantación de la identidad, 
proteger la información transmitida, así como garantizar la integridad de la comunicación entre las partes entre otras ventajas. 
Todo esto, es posible gracias a la responsabilidad de Firmaprofesional en el cumplimiento de los estándares y medidas de seguridad 
aplicables al sector, además de los exigibles por la Ley de Firma Electrónica vigente (Ley 59/2003 de Firma Electrónica). 

Beneficios para los colegiados
Firmaprofesional trabaja para que los colegios y las corporaciones profesionales, así como multitud de empresas y sus empleados, se 
beneficien del valor añadido que se otorga a la firma electrónica facilitada por la entidad de certificación. Los certificados digitales 
de Firmaprofesional facilitan a aparejadores, arquitectos, médicos, economistas, farmacéuticos o ingenieros entre otros, las relaciones 
a través de la red con sus clientes, empresas, corporaciones e instituciones. Firmaprofesional tiene acuerdos con administraciones 
como el Ministerio de Industria, la Agencia Tributaria, Seguridad Social, Ministerio de Administraciones Públicas, Correos, la entidad 
pública Red.es y varios Gobiernos autonómicos, con lo que los colegiados disfrutan de las ventajas de Firmaprofesional para realizar 
trámites telemáticos no sólo en su entorno profesional sino también fuera de éste.

Patrocina:


